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Legislación Nacional

	              DECRETO 273/1999ZONAS DE FRONTERAReapertura de la frontera argentina con Paraguaydel 24/3/1999; publ.

26/3/1999Visto, el decreto 266  del 23 de marzo de 1999, yConsiderando:Que por el decreto citado en el visto se dispuso el cierre de

nuestra frontera con la República del Paraguay.Que dicha República hermana ha dispuesto la reapertura de su frontera.Que, sin

perjuicio de la colaboración que ha de prestarse a las autoridades del vecino país con motivo del lamentable atentado del que fuera

víctima el extinto vicepresidente de la República del Paraguay, Dr. Luis María Argaña, resulta procedente dejar sin efecto lo

dispuesto por el referido decreto.Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 99 , inc. 1, de la

Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Déjase sin efecto el decreto 266  del 23 de

marzo de 1999.Art. 2.– Comuníquese al Honorable Congreso de la Nación.Art. 3.– Comuníquese, etc.Menem – Corach
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